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A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 

Las l e y e s , o rdene» y « n u n c i o s q u e h a y a n d e i n se r t a r s e í n 

|«s BoLi .Tisrs OFICIALIS se han de m a n d a r a l Jefe Pol i l ico 

respec t ivo , por c u y o c o n d u c t o se p a s a r á n á l o s Rdl tores d e 

les m e n c i o n a d o s pe r iód icos . 

(Real orden de 6 dt Atril de 1830.) 

S e p u b l i c a todos loa día*, excepto loa d o m l n g o i * 

PRECIOS j>r W S C K I C I O H . — F n t a r a ' c a p i t a l ; HéVMto \ d o m l H H o , 1 0 r s . mottftttate* a n l t e l -

p a d o s ; fuera de clin 1 4 r s . a l m e s ; 3 8 e l t r i m e s t r e ; 72 el s e m e s t r e , y 1 1 4 p o r un a ñ o . — S e 

a d m i t e n susc r i c iones en Madr id , eu la A d m i n i s t r a c i ó n de l BOLETÍN , F u e n c a r r a l , 8 4 . — F u e r a 

d e es ta c a p i t a l , d i r e c t a m e n t e por m e d i o d e e n r t a á la A d m i n i s t r a c i ó n , con inc lus ión del 

i m p o r t e del t i empo d e a b o n o en s e l l o s . — U o n u m e r o s u e l t o , d»s reales. 

A D T X K T E B O I A E D I T O R I A L . 

La* disposic ión!» «I* l o s A u t o r i d a d e s , ex copio tas q u e 

sean i i n s t anc ia de p a r t e n o pob re , s e i n s e r t a r á n of ic ia lmente : 

a s i m i s m o c u a l q u i e r a n u n c i o concern ien te al s e rv i c io n a c i o n a l 

q u e d i m a n e de l a s m i s m a s ; pero los de in te rés p a r t i c u l a r 

p a g a r á n don realet po r c a d a l inea de i n se rc ión . 

Parte Oficial. 

MINISTERIO DE HACIENDA, 
l í 

Real orden. 
Excmo. Sr.: He dado cuenta á S. M. el 

REY ( Q . D. G.) del expediente instruido 
á consecuencia de reclamación de la Com
pañía de los ferro-carriles de Madrid á 
Zaragoza v Alicante contra un acuerdo 
de esa Dirección general, coufirraando el 
del Jefe económico del último de dichos 
puntos, por el que se declaró quo la brea 

sujeta al impuesto extraordinario de 
guerra sobre ventas. 

En su vista, y considerando que la 
brea uo está comprendida en las excep
ciones del art. 3.° de la instrucción de 19 
de Noviembre de 1874, ni debe estarlo, 
atendida su naturaleza, uso ordinario y 
la analogía que existo en las bases del im
puesto de ventas y las respectivas al de 
consumos; 

S. M., de conformidad con lo propues
to por V. E. , se ha servido resolver que 
la brea está sujeta en su importación y 
demás actos que abraza el art. l.° de la 
expresada instrucción, al impuesto del 
sello especial de ventas. 

De Real urden lo diiro :í V. E . para 
su conocimiento y efectos correspondien
tes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 28 de Diciembre de 1875. 

SALAVERRÍA. 
Sr. Director general de Impuestos. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 
— 

/¿cales órdenes. 
Remitido á iuforme del Cousejo de 

Estado el expediente de alzada promoví -
do por el Ayuntamiento de Viso del Mar
qués contra un acuerdo de esa Comisión 
provincial con motivo del arbitrio de pe
sas y medidas, la Sección do Gobernación 
de dicho Consejo ha emitido el siguiente 
dictamen. 

Excmo. Sr.: En cumplimiento de la 
Real órdeu de 17 de Agosto último ha 
examinado la Secciou el adjunto expe
diente promovido por ol Ayuntamiento de 
Viso del Marqués alzándose para ante 
V. E. contra un acuerdo de la Comisión 
provincial de Ciudad-Real. 

D. Aveliuo Almodóvar expuso á la mis
ma Comisión en 16 de Enero de este año, 
que teniendo arrendado un monte de pro

piedad particular en el término de Viso del 
Marqués con el fin de hacer carbón, se le 
exigían 3 céntimos de peseta por arroba 
de este artículo, y que el Ayuntamiento 
se negaba á eximirle de tal impuesto, 
alegando que se percibía por el concepto 
de arbitrio sobre pesas y medidas, Cuan
do ni se pesaba el producto del carboneo 
ni había necesidad de hacerlo; por lo cual 
pedía que se revocara el acuerdo tomado 
sobre el particular, mandando que se le 
devolvieran las sumas ya satisfechas. 

Informando la Municipalidad sobre 
esta solicitud, reconoció que, según la 
ley, vecinos y forasteros están en liber
tad de satisfacer ó no el arbitrio de que se 
trata; mas expuso que la Junta munici
pal, acompañada de gran uúmero de pro
pietarios que representaban á todas las 
clases, convino en que se sujetaran los 
frutos y efectos susceptibles de peso y 
medida al pago del impuesto con el fin de 
cubrir los crecidos gastos municipales, y 
quo ademas se publicaron bandos para 
que los vecinos que uo se hallaran pre
sentes y no quisieran aceptar el compro
miso se presentaran á manifestarlo; sin 
que lo hiciera ni un solo individuo. Añadió 
que el hecho de no pesarse el carbón no le 
exceptuaba del pago, porque en la tercera 
condición del pliego que sirvió para la 
subasta del arbitrio se estableció que pa
garía este todo lo que entrara ó saliera eu 
la población ó su término, aunque no se 
pesara ó se midiera, siempre que mediara 
convenio entre el rematante y el interesa
do respecto del número de arrobas ó fa
negas. 

Eu vista de este informe, la Comisión 
provincial accedió en 16 de Mayo último 
á la solicitud del Sr. Almodóvar en sus 
dos extremos, fundándose ou que este 
arbitrio solo se puede imponer en el con
cepto de voluntario, y únicamente á los 
que do una manera expresa se hayan 
comprometido á satisfacerlo, lo cual uo 
sucede en el presente caso. 

En el recurso elevado á V. E. dice el 
Ayuntamiento que labradores y comer
ciantes convinieron en sujetar todos sus 
frutos y efectos al peso y á la medida, lo 
que dio un resultado de más de 5.000 pe
setas: que entre las especies gravadas se 
hallaba todo el carbón que se elaborara 
en el término municipal, ya se consu 
miera en él, ó ya saliera para otro pun
to: que el Ayuntamiento que adminis
tra ahora el impuesto creado en cumpli
miento del art. 130 de la Ley municipal 
y demás disposiciones sobre la materia 
hubo de exigir la suma correspondiente 

á D. Aveliuo Almodóvar: que el acuerdo 
de la Comisión provincial disminuiría de 
un modo considerable los ingresos muni
cipales en un pueblo en cuyo territorio 
existen dehesas en que se hacen carbo
neos de consideración, quedando reduci
do á la nada el arbitrio de romana ó de 
alquiler do pesas y medidas, pues si se 

vuolvo aun individuo el derecho esti
pulado, será justo hacer lo mismo res
pecto, á los demás que se ocupen en esta 
industria. 

Al elevar el Gobernador de la provin
cia el expediente á la resolución de 
.V. E. , manifestó que en su concepto de
bía declararse improcedente la solicitud 
del Ayuntamiento. 

Cpuocidos los antecedentes, y en es
pecial lo manifestado por la Municipali
dad; es fácil advertir que el impuesto, 
origen de la reclamación de D. Avelino 
Almodóvar, es á todas luces ilegal. 

La regla 2.' del art. 130 de Ley mu
nicipal autoriza sin duda el estableci
miento de un arbitrio sobre el alquiler de 
pesas y medidas, pero con sujeción á la 
regla 1. a , según la cual «el Ayuntamien
to uo puede atribuirse monopolio ni pri
vilegio alguno sobre los servicios costea
dos con feudos municipales sino en lo 
que sea necesario para la salubridad pú
blica.» 

El art. 24 del reglamento de 20 de 
Abril de 1870 determina que «los arbitrios 
sólo podrán exigirse á las personas que 
utiliceu los servicios á que están afectos, 
y no á los demás vecinos;» y el art. 25 
del mismo reglamento ordena que «sólo 
será obligatorio el uso de aquellos ser
vicios que, como los de matadero, ce
menterios y otro3 análogos, tengan por 
objeto la higiene y la salubridad del 
pueblo.» 

Con mucha anterioridad á estas dis
posiciones se había declarado que si 
los Ayuntamientos podían establecer el 
arrendamiento del peso y la medida para 
el aumento de sus ingresos, había de ser 
con la precisa coudicion de que no fuera 
obligatorio á vecinos ui forasteros el uso 
de los pesos y medidas del arrendatario. 
Tal declaración se hizo en Reales órde
nes de 25 de Octubre de 1845, 15 de 
Abril de 1849 y otras posteriores. 

Ahora bien: en Viso del Marqués se 
ha creado uu impuesto sobre todos los 
frutos y efectos y cuanto sea suceptible 
de peso y medida, estando los dueños obli 
gados á valerse de los pesos y medidas 
del arrendatario ó do la villa. No hay 
necesidad de demostrar que esto es una 

evidente infracción de las disposiciones 
citadas, y que bajo tal punto de vista es 
legal el arbitrio. 

Pero este se ha de satisfacer por todo 
lo qne entre 6 salga de la población 6 su, 
tcríiiino, sea ó no pesado ó medid'), por el 
rematante, cmndo haya convenio sobre 
la cantidad de arrobas 6 fanegas. Por 
más esfuerzos que so hagan será imposi
ble la persuasión de que esto constituye 
uu arbitrio sobre los pesos y medidas. 

Lo que se ha establecido es un dere
cho de importación y exportación en el 
término municipal de Viso del Marqués, 
derechp que por su generalidad y cir
cunstancias ha de embarazar el tráfico, 
la circulación y la venta, hallándose de 
consiguiente clara y terminantemente 
prohibido por la regla 3 . a del art. 132 de 
la Ley municipal. 

Dejando aparte la circunstancia de 
que las condiciones de la subasta que 
precedió á un coutrato, no subsistente ya 
según parece, no podrían en caso alguno 
obligar á los particulares á pagar por lo 
que no se midiera ó pesara, el asenti
miento de los labradores y comerciantes 
que concurrieron á la reunión de la Jun
ta municipal sin pertenecer á ella, com
prometería á los presentes sólo en cuanto 
ofrecían valerse de los pesos y medidas 
de la villa, y no en cuanto á la creación 
de un impuesto que, además de ser ile
gal, ha de dificultar la cobranza de las 
contribuciones generales; mas ningún 
deber impuso á los ausentes, quo ni ha
bí m conferido poderes para que se les 
representara, ni por el solo hecho de no 
acudir á mauifestar su falta de conformi
dad, según se exigía en los bandos que 
se dicen publicados, debe asentarse que 
se resignaron á pagar el arbitrio enton
ces, más adelante y en todas las even
tualidades. 

Indudablemente el establecimiento de 
esa especie de Aduana municipal se halla 
eu oposición con el sistema tributario 
del Estado, y constituye infracción ma
nifiesta de la Ley municipal, y por tanto 
opina la Sección: 

1.° Que se desestime la reclamación 
del Ayuntamiento de Viso del Marqués 
contra el acuerdo de la Comisión provin
cial de Ciudad-Real. 

2 / Que se haga entender á la misma 
Corporación que el arbitrio sobre pesos y 
medidas no puede subsistir sino eu cuan
to se pague por los que voluntariamente ó 
en virtud de compromiso personal y ex 
preso se valgan de los de la villa. 

3.° Que debiendo cesar inmediata-
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mentó el impuesto con las condiciones 
que hoy tiene, se reúna la Junta munici
pal para acordar lo que convenga á fin de 
cubrir la^ atenciones del pueblo.» 

Y conformándose S.M. el R K Y ( Q . D . G . ) 
con el preinserto dictámeu, se lia servido 
resolver como, en eL mismo se propone. 

De Real ónflen lo digo á V. S. para su 
conocítnientoy efectoscoiisiguieuíes. Dios 
guarde á V. S. muchos anos. Mndrid 30 
de Noviembre de 1875. 

ROMERO Y ROBLEDO. 
Sr. Gobernador civil de la provincia de 

Ciudad-Real. 

AdmiuistracioD Provincial. 

DIPUTACIÓN PBOVUNCIAL. 

Sesión de 2 de Junio- de 1876. 

P 3 B S I O E N C A . D E L S B Ñ O t t C O N D E D E L A 

R O M E R A . 

Señores que asistieron: 
Alvarez.—Arana.—Arcas.—Balencha-

na. — Calvo. — Claramonte (Marqués 
de). —Cubas.—Fernandez Duran.—Fer
nandez Castelao.— Foronda.— García y 
Moreno.—Gómez Parreño.—Gómez (Don 
Félix).—Jorgáues.—López (D. José).— 
López Soldado.—Martin Murga. -Mar
tínez Aparicio. — Morcillo.— Moreno.— 
Muguiro (D. Fermín).—Muguiro (Don 
Javier).—Narbon.—Ortiz de Zarate.— 
Padilla. — Peñaflorida (Marqués de) .— 
Pozo Kgozque. — Retortillo ( Marqués 
de).—Revuelta.—Salto y Huelves.—Sc-
rantes.—San Millan.—Uhagon.—Fonta-
gud Gargollo (Secretario). — Pelletan 
(Secretario).—Sr. Presidente. 

Abierta la sesión á las tres de la tar
de, se leyó y aprobó el acta de la an
terior. 

Seguidamente se leyó la cuenta de 
ingresos y gastos ocurridos en la corrida 
de toros verificada el día 28 de Mayo ul
timo á beneficio del Hospital provincial, 
la cual arroja un producto líquido do 
33.261 pesetas 62 céntimos. 

Pedida la palabra por el Sr. Gómez 
(D. Félix), llamó la atención acerca del 
elevado precio á que se habían pagado 
los toros para la mencionada corrida. 

El Sr. Salto y Huelves contestó que 
la Comisión había gestionado todo lo po
sible para comprar los toros á precio más 
bajo; pero en la necesidad de adquirirlos 
de las ganaderías á que el publico daba 
mayor preferencia, y no pudiendo facili
tarlos el Sr. Salas, ni el Sr. Duque l • 
Veragua, ni algunos ganaderos de An
dalucía á quienes se pidieron, la Comisión 
se vio precisada á comprarlos al empre
sario do la plaza al precio de 6.750 reales, 
que no era excesivo si se tenía,en cuenta 
que para lidiar ocho toros hubiera sido 
necesario pagar nueve ó diez, y que tra-
yéndolos de fuera, con el coste del tras
porte y los demás gastos que originaba 
su conducción, habrían ascendido próxi
mamente al mismo precio. 

El Sr. Gómez (D. Félix) dijo que 
estaba convencido de que la Comisión 
habría practicado toda clase de gestiones 
con objeto de adquirir los toros al menor 
precio posible; pero el tipo corriente 
era 4.500 reales en Andalucía y 5.000 
reales los del Sr. Duque de Veragua, y 
por la circunstancia de ser ganadero en 
esta provincia, se veía en el caso de decir 
que el empresario de la plaza había lie -
vado caro, lo cual era un mal procedente 
para lo sucesivo, porque ningún ganadero 
querría dar toros para las corridas de 
Beneficencia á menos precio que el que 
ahora se había pagado. 

El Sr. Salto y Huelves manifestó, 
que ya había dicho antes que ni el señor 
Duque de Veragua ni algunos ganaderos 
de Andalucía teñían toros disponibles, y 
por eso fué necesario acudir al empresa
rio de la plaza, que era el que los tenía 
de los que. más prefería el público de 
Madrid. 

El Sr. Alvarez dijo que consideraba 

convenientes las explicaciones dadas para 
satisfacción del público: que asisto. $ 
una reunión de la Comisión enearga la 
de dar la corrida, y tuvo ocasión do ver 
las gestiones é insistencia (le ios indivi
duos de la Comisiona fiu de obtener otro 
precio/más bajo; poro no siendo esto posi-
ole, y ante la necesidad de adquirir toros-
de ciertas ganaderías, no hubo otro reme
dio que pagarlos ai precio fijado por el 
empresario de la plaza, que le. parecía, 
algo elevador por lo tanto creía que debía*-
aprobarse la cuenta y dar un voto de gra
cias á la Comisión. 

Y sin más discusión fué aprobada la 
cuenta de los gastos é ingresos habidos 
en la citada corrida de toros, acordaudo 
uu voto de- gracias á la Comisión encar
gada; de es.ta asunto.. 

El mismo Sr. Alvarez rogó se publi
case en. el BOLETÍN OFICIAL la Real «orden 
sobre caza y pesca expedida por el Mi
nisterio de Fomento on 27 de Mayo últi
mo, acerca de cuyo asunto había hablado 
dicho señor en el Senado antes de salir 
la Real orden, mirando por los intereses 
generales del país y en particular por los 
de la provincia de Madrid. 

El Sr. Presidente dijo que se publica
ría la indicada Real orden. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
la Diputación quedó enterada de que los 
Sres. Fernandez del Pozo, Ortiz y Rojas y 
.Jiménez no podían asistir á la sesión por 
hallarse enfermos. 

Asimismo quedó enterada de que la 
Comisión de Beneficencia ha nombrado 
Visitador del hospital de San Juan de 
Dios, durante la ausencia del Sr. Ortiz de 
Cantos, al Sr. Salto y Huelves. 

Se acordó dar las gracias al Sr. Don 
Antonio Pirala por haber remitido con 
destino á la Biblioteca de esta Corpora
ción uu ejemplar de su obra titulada El 
Rey en, Afadrid y en provincias. 

Eutraudo en la orden del día se dio 
cuenta del dictamen de la Comisión pro
vincial proponiendo se reponga en sus 
destinos, cuando haya vacante y por 
turno les corresponda, á los Practicantes 
de Medicina v Cirugía I). Antonio Vivas 
Borrallo, 1). Enrique Fundevilla, D.'José 
Veloz Sánchez y l). Ángel Valhoudo, y 
al que lo era de Farmacia D. Cayo Sesma 
Olavarría. 

El Sr. Pelletan dijo que no se oponía 
al dictamen, pero deseaba que la Comi
sión revisase todos los expedientes de 
practicantes, porque sabía de algunos 
que habían presentado raspada y enmen
dada la certificación de prueba de curso, 
y siu duda por no haber echado de ver 
las raspaduras no se les había declara l > 
cesantes como á los demás que se halla
ban en igual caso. 

Contestó el Sr. Retortillo que la Co
misión ofrecía ocuparse del asunto y juz
gar como siempre de la misma manera á 
todos los que se hallaran en iguales cir
cunstancias. 

Y sin más discusión fué aprobado el 
dictamen. 

Asimismo se dio cuenta de, los dictá
menes emitidos por las respectivas comi
siones, adoptándose los siguientes acuer
dos: 

Comisión provincial. 
Nombrar Peones camineros do la pro-

viucia á Julián Gómez López, Tomás 
Barragan, Bonifacio Delgado, Agustín 
Torre Barranco y Julián Cuesta y Serra
no, licenciados del ejército. 

Separar del destino de Practicaute de 
Farmacia á D. Tarcisio Avila por faltas 
cometidas en el desempeño del cargo. 

Reponer á D. Emeterio Aznar en el 
destino de Practicante de la clase de se 
gundos, y á D. Policarpo Fonseca en el 
de Practicante supernumerario de primera 
clase, ambos de Medicina y Cirugía, los 
cuales ocuparáu el último lugar de la cla
se á que pertenecen. 

Nombrar Practicantes supernumera
rios do Medicina y Cirugía de la clase de 
segundos á los aspirantes aprobados Don 
Eusebio García Yuste y D. José Mingo 
Morales. 

Aprobar las cuentas de fondos provin 
cíales correspondientes al período de am 
pliacion del presupuesto de 1874-75, dis 
poniendo se publique en el BOLETÍN OFI 

CIAL con arreglo á lo dispuesto eu los ar-
T¿culos 8o, 86 y 87 de la ley. 

Contestar á la consulta hecha por el 
• roana! Icoposicionesá las plazas de M<:-

• del Cuerpo facultatiwwle la Benefi
cencia provincial, que los Médicos super
numerarios deben ocupar el últisao lugar 
eu el cscalafo^del expresado Cuerpo. 

Dejar sobrft. la cues a para la sesioo 
próxima el expediente sobre a4quisicio¿ 
do obras para, la Biblioteca del Hospicio. 

Comisión de Gobernación. 

Btoponer que al distribuir entre los 
Ayuntamientos de la provincia la canti
dad que han de satisfacer para gastos 
provinciales, se tenga en cuenta la cuota 
que satisfacen al Tesoro por territorial 
los hacendados forasteros de Chamartin 
y demás pueblos de la provincia, á cuyo 
efecto se pedirá con urgencia á hu Admi
nistración económica nota de las canti
dades que por dicho concepto han satis
fecho en cada pueblo los hacendados fo
rasteros en el actual año económico. 

Autorizar á los Ayuntamientos de 
Torrelaguna, Colmenarejo, Parla, Orus-
co, Redueña, Carabaña, Los Hueros, Vi-
llamantilla, Moraleja de Enmodio y Am-
chuelo para establecer la veuta exclusiva 
al por menor de los artículos de consumo, 
con arreglo á la instrucción vigente. 

Comisión de Fomento. 
Autorizar á D. Juan Nicolás de Acha 

y D. Cándido A. de Palacio para llevar á 
cabo por su cuenta y coste varias obras 
en los departamentos de lactancia, des
tete, dormitorio de nodrizas y otros de la 
Inclusa, con arreglo á los planos presen
tados y bajo la dirección del Arquitecto 
provincial; y dar las más expresivas gra
cias á dichos señores por sus benéficos 
sentimientos. 

Aprobar el proyecto formado para la 
construcción de un tendedero de ropas en 
el Hospicio, cuyo presupuesto de contra
ta asciende á 10.505 pesetas, señalando 
el dia 26 del corriente, á las dos de la tar
de, para que teugan lugar las subastas de 
dichas obras. 

Aprobar igualmente el acta de replan
teo del camino desde San Martin de la 
Vega á la carretera de Andalucía en tér
mino de Pinto, y oficiar al Alcalde de es
te pueblo á fin de que conveuga con los 
propietarios á quienes afecten las obras 
la manera de que uo pongan obstáculo á 
las mismas, indemnizándoles desde luego, 
si es preciso; y al de San Martin de la Vc-
^a participándole la oposición de D. José 
Veronda, á fin de que orille las dificulta
des que puedan surgir formalizando con 
los interesados el oportuno convenio, ó 
instruyendo si fuese preciso el oportuno 
expediente de declaración de utilidad pú
blica. 

Autorizar al Director facultativo de 
Caminos para adquirir por Administración 
la herramienta y efectos necesarios con 
destino á los nuevos peones camineros, 
con sujeción al presupuesto presentado. 

Aprobar el presupuesto de los gastos 
materiales para los estudios de campo 
del camino de Torrelaguna á Lozoyuela, 
importante 847 pesetas 50 céutimos; y 
disponer se libre esta cantidad á favor del 
Director de Caminos, el cual justificará 
oportunamente su inversión. 

Remitir al Ayuntamiento de Valiecas 
el proyecto para la construcción de un 
camino desde dicho pueblo á enlazar con 
el de Vicálvaro á Madrid, á fin de que en 
unión de la Junta de asociados lo exami
ne y manifieste si está conforme, com
prometiéndose á abonar el 20 por 100 del 
coste de las obras y la indemnización si 
há lugar de los terrenos que se ocupen, 
toma de tierras, pasos provisionales y de-
mas servidumbres propias de estas obras, 
y formulando por separado la oportuna 
obligación con los interesados. 

Señalar el dia 4 del corriente para 
que una Comisiou compuesta de los seño
res Cubas, Padilla, Uhagon y García Mo-
reuo, proceda á la recepción do las obras 
ejecutadas en la carretera de Madrid á 
Aranjuez. 

Comisión de Beneficencia. 
Disponer que por ahora la Sacramen

tal de San Nicolás de Bari guarde los 

efectos de que hace uso para los sufr 
gios de los fallecidos, en el mismo l<wi 
donde bajo la custodia del Colector d i 
Hospital provincial se guardaran l 0 s ob 
jqtos destinados ajkettlto de la iglesia d 1 
estableciminto, l\asta tanto que termina 
das las obras se resuelva lo q. u e proceda" 

Conceder un crédito extraordinario dé 
706 pesetas. 75 céntimos, que formará 
parte del cap. 6 * art. 2.° del presupues 
to, relación del culto y clero, con ob" 
jeto de atender al pago de 3GvSermones 
y otros gastos ocurridos el año pasado 
eu las fiestas de las Flores de María 
celebradas en el Hospicio, y al de 250 pe
setas en que ha excedido el coste del mo
numento de dicha iglesia, y para la erec
ción dei CIKU- no hft- sido^ suficiente la 
suma de 750 pesetas dopada por uu bien
hechor con el expresado objeto; atendien
do á dicho gasto con el sobrante que 
resulte en el presupuesto refundido de la 
provincia. 

Autorizar la construcción de un ta
blado ó gradilla on la meseta del toril 
de la plaza de Toros, destinado á la ban
da de música y á los timbales y clarines 
cuyo coste se calcula en 875 pesetas; y 
desestimar la reclamación:de la expresa
da 1 tanda de música en lo que se refiere 
á la circunstancia de estar al sol durante 
las corridas. 

Disponer que en la Biblioteca del Hos
picio se coloque la siguiente inscripción 
conmemorativa: 

«Esta Biblioteca se fundó en virtud 
do acuerdo de la Diputación provincial 
de 21 de Enero de 1876, por iniciativa de 
los Diputados y Vocales de la Comisión 
provincial Sres. Marqués do Retortillo, 
1). Máximo Ortiz de Zarate, D. Luis Mo
reno y Gil de Borja, D. José Antonio de 
Balenchana v D. Francisco de P. Pan 
Millan, con eí fin de fomentaren los aco
gidos la afición al estudio y á la lectura. 
Las obras de estantería y solado fueron 
costeadas con dinero legado por I). Fran
cisco de las Herrerías y Llano y bajo la 
dirección de sus testamentarios 1). Juan 
N. de Acha, D. Cándido Alejandro de 
Palacio y D. Francisco de las Herrerías,» 

Dar orden para el ingreso on el Hos
picio de los niños Gregoria Viesca, Pdar 
Cediel, Andrea y Juan García, Claudio y 
Eusebio Jiménez, Ramón Ruiz, Fermín 
Navas. Fausto Rubio, Canuto Montero, 
León Falquina, Enrique Isaac Roche, 
Santos Joaquín Pozuelo, Leoncio Uriarte, 
Ramón Nadal y Rafael Lucia. 

Contestar al Comaudaute del presidio 
de Alcalá de Henares, por conducto del 
Sr. Gobernador, que únicaniente los ni
ños de ambos sexos naturales de Madrid 
ó su provincia, huérfanos de padre, que 
tengan la edad de 6 á 13 años, ó los qué 
sin ser naturales de Madrid ni su provin
cia reúnan el requisito anterior y lleven 
cinco años de residencia en ella, son los 
que tienen el derecho á ingTesar en ol 
Hospicio de esta capital, á cuyo fin de
berán sus padres solicitarlo de la Diputa
ción, y los que no reúnan tales circuns
tanciaos podráu pedir para los varones el 
ingreso en el Asilo de San Bcrnardino y 
para las niñas en el segundo Asilo que 
existe én Alcalá, que corren á cargo del 
Ayuntamiento de Madrid. 

Acto seguido se dio cuenta de la si
guiente proposición: 

«La caridad de algunas personas al 
pasar á mejor vida, ha contribuido de 
manera muy notoria á realizar mojoras 
de consideración on los establecimientos 
provinciales de Beneficencia; y seguu re
sulta de expedientes tramitados, con bic~ 
nes de la Excma. Sra. Doña Rafaela Fer
nandez de Córdoba, Condesa viuda de GS*» 
raldely, del Sr. D. Juan José Vicente y 
del Sr. D. Francisco de las Herrerías, se 
han llevado á cabo obras muy ¡mport:uv 
tes, que en todos tiempos serán testimo
nio elocuente del interés que les inspiro 
la desgracia. 

La Diputación» representante legal de 
los acogidos en los hospitales y asilos de 
esta provincia, tiene para con tan cari
tativas personas una deuda de gratitud, 
y el medio más adecuado para satisfa
cerla, es inscribir sus nombres en las la
pidas de mármol colocadas en el salou 
de sesiones públicas, como perpetuo re-
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•cuerdo de la distinción que otorgaron á 
los polircs y á los enfermos. 

Por estas razones, los que suscriben 
tienen la honra de proponer á la Diputa
ción se sirva adoptar el acuerdo que de
jan indicado. 

Palacio de la Diputación provincial 
do Madrid 2 de Junio de 1876.=El Mar-
n n f t de Uetortillo.=José Autonio de Ba-
lencb:iita.=-Máxinio Ortiz de Zarate. = 
Antonio Martin y Murga.=Franoisco de 

,Cubas*.=-Tomás *Calvo.=.Iosé de Fonta-
g j d Gargollo.=El Marqués de Peñaílo-
rida.» ¿ 

Apoyada brevemente por el >r. Ba-
Joncliana, fué tomada en consideración, 
declarada urgente y aprobadu por una
nimidad. 

Asimismo se dio cuenta de otra pro
posición concebida en los términos si-
giríentes: 

«Sin gravamen alguno para el presu
puesto de la provincia, la Diputación 
actual puede tener la grata satisfacción 
do que durante la época de su adminis
tración se hayan realizado notables me
joras cu uno de los más importantes es
tablecimientos de Beneficencia que están 
á su cuidado, cual es el Hospicio y Cole
gio do Desamparados, en el que constan
temente asciende de 1.000 el número de 
acogidos. 

Uuo do los ramos de más trascenden
cia á que con solícito afán ha atendido la 
Diputación, ha sido el do la educación y 
Onsoñauzade los acogidos de ambos sexos. 
Su educación moral encuéntrase atendi
da por dos Sres. Capellanes que cuidan 
de imbuirles los principios religiosos, que 
son la base do las virtudes tan necesarias 
on la vida. La enseñanza intelectual está 
encomendada á Profesores que han obte
nido por oposición tan honroso encargo, 
y Ayudantes Profesores que, si en otro 
tiempo no estaban obligados á reunir cir
cunstancias de idoneidad científica, hoy, 
mediante á acertados acuerdos de la Di
putación, han de acreditar como los que 
ya funcionan, aptitud literaria y morali
dad notoria. 

Merced á otros acuerdos no menos 
acertados de la Diputación actual, la en
señanza se ha ampliado con una escuela 
de solfeo, canto y copistería de inñsica; 
se ha creado una biblioteca con donati
vos de obras, hechas por personas carita
tivas é ilustradas que se han apresurado 
á corresponder á las invitaciones que se 
les han dirigido; está próximo el dia en 
quo, gracias á la caridad, se levanten dos 
nuevos locales para escuelas: y la vigi
lancia de los acogidos se encomienda á 
personas de buena conducta que habieudo 
vivido bajo régimen disciplinario é in
gresando por riguroso concurso, han de 
contribuir sin duda alguna á inculcar 
en los acogidos hábitos de obediencia tan 
necesarios en la primera odad de la vida. 

La escuela de párvulos se encuentra 
á una altura que bien puede justificar 
que por el publico se la considero como 
modelo entre las demás do su índole en 
Kspaña; y esta enseñanza tan útil mere
ce que se la favorezca y se la desarrolle, 
aplicando los más modernos sistemas 
quo en otras naciones ofreceu ya resul
tados prácticos muy notables. 

El sistema Froebel, conocido por el 
Profesor que se halla al frente d e la mis
ma, auu uo ha sido aplicado en Kspaña, 
w P e . s a r d° los propósitos de más de algún 
Ministro de Fomento; y grande será el 
bien que la Diputación dispense á los aco
gidos eu el Hospicio si logra implantar 
tan notable adelanto en pro de clases 
tan desvalidas como son las que entre-
£jm sus hijos en ese establecimiento para 
librarlos de las consecuencias de la falta 
de recursos. 

La conveniencia de esta ampliación 
de la enseñanza es tan evidente, que los 
que suscriben creen innecesario decir una 
palabra más, y tienen la honra do propo
ner la adopción del siguiente acuerdo: 

En el presupuesto de 187(3-77 se con
signará el crédito necesario para que in-
niediatamente. bajo la inspección de los 
Sres. Director del Hospicio, Profesor de 
la escuela de párvulos v Arquitecto pro
vincial, se establezca e} sistema Froebel 
para la enseñanza de los acogidosque coa
curren á la mencionada cscuela.—Pala-

ciodo la Diputación 2 de Junio de 1870.= 
MI Marqués de Retortillo.=Formin de 
Muguiro.=Máximo Ortiz de Zárate.= 
Luis Moreno. = José de Foutagud Gar-
gollo.=Francisco de San Millau. — El 
Marqués de Pcñaflorida.» 

Apoyada en breves palabras por el 
.Sr. Rotortillo, fué tomada en considera
ción, declarada urgente y aprobada por 
unanimidad. 

Continuándola discusión pendiente so
bre reforma del Cuerpo facultativo de la 
Beneficencia provincial, el Sr. Gómez 
Parreño siguió en el uso do la palabra, 
diciendo que eu la sesión anterior expuso 
los antecedentes del asunto; en qué con
sistía la anormalidad que aparece en la 
clase facultativa de la Beuihccncia pro
vincial; el deseo de muchos, y la utilidad 
de fuucionar las secciones respetando los 
derechos en cada una adquiridos por los 
Profesores, y uo gravando el presupuesto: 
demostró la importancia grande del car
go y funciones de los Profesores de guar
dia, y el desconocimiento que se daba á 
entender al tratar de suprimir ese servi
cio por innecesario, tratando de esas ta
reas, graves y de la mayor trascendencia 
en opiniou de todos los hombres impar
ciales y competentes para hablar en esta 
materia. Que hoy tenía que examinar el 
proyecto para hacer ver que (prescin
diendo de lo que pudiera decir en vista 
de la irregularidad con que se ha pre
sentado á discusión) no satisfacía el de
seo y necesidad antes indicados, lastima
ba los derechos é intereses de los Profe
sores de las dos secciones, imponía un 
gravamen innecesario á los fondos de la 
provincia, y además introducía la des
unión y la discordia, sin ventaja de la hu
manidad ni de la ciencia. Que había dicho 
que quería presciudir de lo que pudiera 
manifestar en vista del modo como se 
ha traidoeste proyecto; porque la verdad 
era que lo que ahora sucedía era muy 
extraño. Los Sres. Cubas, Arcas y el que 
dirigía la palabra á la Mxcma. Diputa
ción, presontaron una proposición acerca 
del arreglo de secciones del Cuerpo fa
cultativo de la Beneficencia provincial; 
que tomada en consideración, pasó á la 
Comisión de Beneficencia para que in-
formise'. esta nombró Ponente al señor 
Morcillo, quien en vez de informar, en vez 
de iiacer ver en qué consistía aquel pro
yecto, examinar debida y separadamen
te los fundamentos en quo descansa, los 
medios que para conseguir la fusión de 
secciones se indican, las ventajas ó incon
venientes de cada cosa,// el por qué, las 
razones que tuviese para informar con
tra su adopción y aprobación, se ha des
entendido de ese trabajo; y aunque al 
comenzar coufesó en su escrito que «es
taba nombrado por sus compañeros de 
Comisión para informar sobre el proyecto 
de arregla del Cuerpo médico,» realmen
te uo ha cumplido su cometido, no ha in
formado, uo ha dicho absolutamente nada 
de lo que un informe debe abrazar, según 
sabe toda persona medianamente versa
da en esta clase de cuestiones, y según 
exigen los hartos conocidos principios de 
buena interpretación y buen lenguaje, 
que no permiten que las palabras seau 
una letra muerta, sino la expresión verda
dera de su natural significado. Y en vez 
do informar acerca del proyecto, presen
taba otro que no puede considerarse como 
proposición, ni como enmienda, ni como 
dictamen de la Comisión de Beneficencia de 
los que puede ofrecer á la Excma. Dipu
tación; porque uo puede desentenderse de 
que su deber, su misión era sólo informar 
acerca del primer proyecto. El reglamen
to no permite ese proceder: si el señor 
Morcillo y la Comisión de Beneficencia 
querían preseutar uu proyecto á la Exce
lentísima Diputación, pudieron hacerlo, 
como era natural, sujetándose al regla
mento; pero aquí no ha sucedido así, ni 
ha podido ser toda voz que el Sr. Morci
llo y la Comisión recibieron el encargo 
expreso, especial de informar aerea del 
proyecto, no de presentar otro. De este 
proceder, vicioso á todas luces, resulta la 
anomalía, acaso úuica en su género desde 
que hay Diputación provincial, de que 
habiéndose tomado en consideración el 
primer proyecto, y debiendo discutirse, 
queda, sin decirse por qué causa, relegado 

al silencio, como si no existiera, como si 
uo se hubiese presentado y hubiese sido 
tomado eu cousideracion; y discutiéndose 
coutra reglamento, y contra todo buen 
orden, el proyecto de que se trata, y de
jaba al recto juicio do los Sres. Diputados 
apreciar debidamonto las indicaciones que 
acababa de hacer, y de las que no podía 
excusarse, como firmante del proyecto 
que, tomado en consideración, ha debido 
ser discutido, peto que, sin embargo, 
queda en silencio, contra razón y regla
mento. 

Entrando en el fondo del asunto, dijo 
que el proyecto que ocupaba la atención 
do la Diputación no Satisfacía la necesi
dad de arreglar las secciones de Medicina 
y Cirugía respetando, como era indis
pensable, los sagrados derechos é intere
ses legítimos de los Profesores do aque
llas; y para demostrarlo tenia que refutar 
en el terreno legal una idea equivocada 
que, como buena y corriente, se estable
cía en ese proyecto, dando por supuesta 
é incontrovertible la facultad de quitar y 
poner del modo que se crea mejor á los 
Profesores del Cuerpo facultativo de la 
Beneficencia provincial, á pretexto de 
reformas: porqué al intentar alguna, hay 
que respetar los derechos de los particu
lares á quienes pueda afectar: se debe 
tener siempre en cuenta que toda refor
ma, para que sea buena, ha de producir 
sus efectos en el porvenir, no ha de cau
sar despojo alguno de derechos anterior
mente adquiridos. Que cuando el Gobier
no del Estado creyó conveniente al país 
que los Jueces y Fiscales entrasen por 
oposición en la carrera judicial, estableció 
la reforma conservando el personal exis
tente, y limitó los efectos á lo futuro, 
aunque en la carrera no había derechos 
adquiridos por título de oposición. En el 
Cuerpo facultativo de la Beneficencia hay 
dos clases de Profesores; unos que han ga
nado sus plazas por oposición, y otros que 
las han obtenido sin ella: ambos tienen 
derechos legítimos que debeu respetarse; 
pero muy más, si cabe, existe ese deber, 
cuando (como nadie puede desconocer, 
discurriendo con imparcialidad) las plazas 
ganadas por oposición representan una 
propiedad tan sagrada, tan legítima, tan 
respetable como la de un predio. Y hay 
de particular en este asunto, que al ha
cerse las oposiciones, cada Profesor eligió 
espontáneamente la sección á que desea
ba perteuecor, la on que había de tener 
sus derechos, su ascenso y su porvenir: 
Babia con tiempo que entraudo on una 
sección, no podría pasar á la otra; que los 
de esta no podrían ir á aquella, y menos 
anteponiéndose á los demás; y que una 
vez adquirida plaza de Profesor en sección 
determinada, ascendería gradualmente 
en la misma hasta ocupar el puesto últi
mo ó de Decano, y moriría disfrutando el 
modesto sueldo y el honor grande que 
dentro do su sección le correspondiese. 
Enesta seguridadhicieronlasoposiciones: 
con esta garantía, que el tiempo jamás 
alteró, abrazaron los Profesores esa car
rera y se consagraron á la sección que 
eligieron voluntariamente: esa seguridad, 
esa costumbre sancionada por ol tiempo, 
esas oposiciones científicas crearon el más 
fuerte derecho de propiedad en favor de 
los Profesores dentro de cada sección; 
derecho de que no es tan fácil, como se 
desea, prescindir ó desentenderse. 

Que recorriendo los anale3 de la his
toria do los Hospitales, encontrarían 
los Sres. Diputados que desde la crea
ción de aquellos so observó siempre que 
los Profesores, entrando en una sección 
por la categoría 1. a , haciendo el servicio 
de guardia, ascendían á la de número; y 
por orden de antigüedad llegaban al De
canato, cuyo puesto de honor terminaba 
con la muerte del que le obtenía: y ¡aun 
recordaba Madrid el respeto y conside
ración con que so veía al anciano Dr. Pi
nera bajar una ó dos veces al mes al Hos
pital general, sostenido trabajosamente 
por dos criados, encorvado por ol peso de 
los años, arrastrando lastimosamente los 
pies, siu distinguir ya objeto alguno, á 
ocupar su puesto de Decano, su puesto de 
honor, que los Monarcas, los Gobiernos 
y los mismos Profesores consideraron 
siempre como merecido tributo á la cien
cia y á los dilatados servicios! Proceder 

digno do noble gratitud, y fecundo en 
buenos resultados; pues que imposibilita
do ol Decano de desempeñar las funciones 
de tal, continuaba siéndolo, y erau en
comendadas al Profesor do número más 
antiguo de la sección. Y era más: hasta 
los Gobiernos que se habían sucedido en 
todas las épocas de revolución, todos, 
absolutamente todos, sin distinción de 
matiz político, y á pesar de sus diferen
tes principios, habían respetado hasta no 
más esos derechos personales de los Pro
fesores de la Beneficencia, y jamás se 
atrevieron, no diré á destruirlos, pero ni á 
desconocerlos por un instante. 

Que el proyecto do que se trata decía: 
«Todos los Profesores de cualquiera de 
las dos secciones que hoy existen, y quo 
hayan cumplido 65 años, podrán ser ju
bilados con arreglo al proyecto aprobado 
por la Excma. Diputación provincial.» 
Por de pronto, convenía rectificar una 
equivocación; pues hoy ya no ora pro
yecto, sino Reglamento; mas la jubilación, 
eu los términos que se proponía, era un 
despojo violento de derechos respetables; 
contraria al Reglamento que invoca: ve
nía á echar por tierra un acuerdo solemne 
de la Excma. Diputación, y cedía eu 
daño de la humanidad y de la ciencia. 
Este era uno de los capitales puntos del 
proyecto, y debía examinarle con el de
tenimiento que exigía, para evitar por su 
parte toda responsabilidad. 

Que el Sr. Morcillo quería que fuesen 
jubilados todos los Profesores que hubie
sen cumplido 65 años: este ora el plan, 
aunque para modificarle en cierto modo 
había corregido su obra diciendo, «podrán 
ser jubilados.» Poro, como la modifi
cación era ajena al espíritu de su pro
yecto, descubría la falta de unidad con 
este. Se proponía uua medida trascen
dental, y era preciso ser explícitos. No 
bastaba decir, «todos los Profesores quo 
hayan cumplido 6 5 años podrán ser jubi
lados,» sino que hacía falta saber á 
quién se refería la acción recíproca del 
verbo podrán: porque si ora que la 
Mxcma. Diputación tendría el derecho 
de jubilar á todos los Profesores que hu
biesen cumplido 65 años, desaparecía el 
respeto á los derechos adquiridos por tí
tulo oneroso, y se autorizaba ol daño con
tra familias dignas de la mayor conside
ración; y se coucedería aquel derecho sin 
otro criterio que la voluntad, y la cir
cunstancia de haber cumplido 65 años 
un Profesor: y si por ventura el proyecto 
h a b l a b a con los Profesores, concediéndo
les que puedan jubilarse á los 65 años, 
eu esc caso, no lo necesitaban, toda vez 
que el Reglamento de derechos pasi
vos les concedía el derecho de que pue
dan solicitar la jubilación á esa edad: y 
de todos modos debiera haberse expresa
do así, con la debida claridad; porque no 
era lo mismo decir, todos los Profesores 
que hayan cumplido 65 años podrán ser 
jubilados, que consignar podrán solicitar 
la jubilación. 

Hé ahí por qué había dicho que el pro
yecto en esta parte ora contrario al Re
glamento de derechos pasivos: este dis
pone cou la mayor claridad en su art. 1,°: 
«Todo Facultativo tendrá derecha <¡ »no, 
jubilación con arreglo al presente decre
to»; y en el art. 3.° ya consigna que «la 
jubilación podrá pedirse directamente por 
el interesado cuando hubiere cumplido 
65 años, ó afiles si- sus padecimientos, 6 
achaques adquiridos en el desempeño de 
su cargo, le imposHitasen de desempe
ñarle.» Do consiguiente, ol proyecto era 
contrario al Reglamento; quitaba á los 
Profesores el derecho quo este les da: 
aquí se les reconocía el derecho do solici
tar la jubilación á los 65 años; mientras 
que on el proyecto se les jubilaba contra 
su voluntad. Hace pocos días que la Di
putación provincial, con notable acierto, 
y llena de reconocimiento hacia el mé
rito de los dignos Profesores que han con
sagrado su existencia al servicio de la 
hospitalidad provincial, acordó los pre
mios rmuneratorios para los que hu
biesen desempeñado sus cargos durante 
40 y 30 años, en caso, con buena nota. 
Acuerdo laudable bajo todos conceptos, 
que era á la vez recompensa y estímulo 
para los Profesores; pero acuerdo que 
venía á ser una quimera con el proyecto 
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que se discutía, supuesto que á los 65 
años de edad habrían de sor jubilados los 
Profesores, y uuuca podría Hogar el caso 
de que estos contasen 40 aüos de servi
cio. Que esto no era formal ni propio de 
la Corporación. Ayer, reconociendo ol 
mérito de los Profesores, y premiándolo: 
hoy, haciéndole imposible, y descono
ciendo su importancia: con una mano 
creando, con la otra destruyeudo; y á su 
entender, era inaceptable y contradicto
rio. Que lijando la considoracion en esta 
porte del proyecto bajo el punto de vista, 
no del derecho, sino de la utilidad y con
veniencia públicas, so encontraba la mis
ma fatalidad. En efecto: si ha de jubilar-

. so á todos los Profesores de cualquiera 
de las dos secciones que hoy existen y 
que hayan cumplido 65 años/ se privará 
á la ciencia y á los eufermos de los bue
nos é importantes servicios que única
mente prestan la experiencia ilustrada, 
la observación constante, el estudio pro
fundo, durante la vida consagrada al trar 
taimente de los eufermos; pues cabal
mente en esa edad de 65 años, el Profe
sor se halla en perfecta disposición de 
utilizar en beneficio de la humanidad do -
liente el tesoro que en fuerza de años y 
desvelos ha adquirido. 

El Profesor que dominando la anato
mía en los más imperceptibles detalles, 
con instrucción profunda y seguro pulso 
ejecutaba las más delicadas operaciones, 
cuando la vista y el pulso no le ayudan á 
los 65. años, está en aptitud de oscribir 
un tratado provechoso acorca do la espe
cialidad que en su larga práctica cultivó; 
y no sólo eso. sino que en las sesiones or
dinarias y extraordinarias que cada sec
ción celebra, son de suma importancia 
las observaciones de los Profesoras anti
guos, de los que han cumplido 65 años, 
porque además de su ilustración conocida 
d»?sde su edad juvenil, cuentan con el cau
dal inapreciable do la observación y de la 
experiencia prudente. 

Que había que mirar con gran dete
nimiento lo que era la jubilación forzosa 
á los 65 años. No quería entrar en deta
lles y en circunstancias personales, por
que no deseaba aumentar la fealdad del 
cuadro que el proyecto descubría; pero 
estaba dispuesto á ello, si era necesario: 
conocía bastante la historia y méritos de 
casi todos los Profesores del Cuerpo fa
cultativo, y sabía el juicio que de estos 
hacían los hombres eminentes: y si por no 
herir la modestia y delicadeza de algunos, 
callaba lo que en esta ocasión pudiera 
manifestar en vista de ese proyecto, al 
menos le sería permitido llamar la aten-
ciou sobre un hecho reciente que hablaba 
por sí demasiado. Se trataba de jubilar 
forzosamente, y violando sus respetables 
derechos, á todo Profesor que tenga 65 
años, sin duda porque ya para nada ser
vían; pues bien: ayer un Profesor digní
simo, un amigo muy querido, que conta-
ba 70 años de edad, había envauccido á la 
Diputación cou su notable Memoria (ri
ca para la ciencia y para las letras), has
ta el punto do proponerlo al Gobierno de 

/ S. M. para una grau cruz, como testimo
nio de su talento y laboriosidad médicas. 
Ese Profesor se hallaba al frente de una 
sala como Médico de número, y era hoy, 
como ha sido siempre, modelo do puntua
lidad y exactitud en el cumplimiento de 
su cargo: en las juntas y sesiones presta
ba su consejo saludable: y había demos
trado que á los 70 años estaba en toda la 
integridad do sus facultados intelectua
les. Pues bien: eso Profesor, ayer, valía 
mucho á pesar de su edad: hoy ya tieue 
más de 65 años, y era preciso jubilarle. 
Podían gozarse en su obra los que abo
gaban por ol proyecto; poro si se aproba
ba, no les envidiaría la satisfacción. 

Examinando el proyecto eu la parte re
ferente al escalafón general, dijo que 
todosconvoníau en que ora útil unificar o\ 
Cuerpo facultativo; pero no eu la manera 
de realizar la fusión. Esta venía hacien? 
dose ya natural y prudentemente d<i* le 
que so acordó que los que por oposición 
entraran en el Cuerpo proviucial, lo ve
rificasen con el carácter de Profesores 
del Cuerpo facultativo de la Beueficoncia 
provincial, y sin pertenecer á sección de
terminada ¿6 Medicina ó Cirugía: así 
quo d^sde esa época existía un verdade

ro escalafón general sin causar perjuicio 
á persona alguna; pero con el proyecto 
del Sr. Morcillo, no podía ser así, porque 
establecía que el escalafón se formara 
por la fecha de los nombramientos res
pectivos. Esta fatal ocurrencia no tenía 
explicación satisfactoria, sabiendo quedes-
do la creación de los Hospitales hay dos 
secciones, una de Medicina y otra de Ci
rugía, en las cuales cada uno tiene fus 
derechos personales independientes, y de 
los que no so podía ui debía prescindir 
con tanta facilidad. Comprendíase bien 
que uno se aviniese con detormiuada re
forma cuando mejoraba ó cuando no le 
perjudicaba; pero no cuando perdía en 
antigüedad, en categoría, en ascenso, en 
sueldo y en honor para el porvenir. Por 
eso, en el proyecto de fusión de secciones 
anteriormente presentado, v acerca del 
cual debió informar ol Sr. Morcillo, como 
Ponente nombrado por la Comisión de Be
neficencia, se hacia la reforma para lo 
sucesivo, respetando los derechos que los 
Profesores tenían en la Sección en que los 
ganaron, y conservándoles su antigüedad 
y ascensos, y sin anteponer unas perso
nas á otras. Que había quo touor esto 
muy presente; el proyecto no era pertur
bador; no era de destrucción do lo exis
tente: sino sólo encaminado á quo respe
tando á todos sus rospectivos derechos y 
posiciones, se consiguiese en lo posible la 
unificación de secciones; que cuanto antes 
desapareciera la división de Sección de 
Medicina y Sección de Cirugía. 

De esto se trataba: acorca de esto se 
presentó el proyecto tomado en conside>-
racion; sobre eso únicamente debió dar 
informe el Sr. Morcillo. Pero, ya quo se 
permitiese uua desorganización para la 
que no debía creerse autorizado; ya que 
lleno del mejor deseo iutentaso alguna 
reforma, debió ser respetando á cada uno 
sus derechos. 

Comprendería que, para evitar el poco 
pensado golpe de la jubilación á los que 
cuentan 65 años de edad, si se quería 
hacer subir pronto á otros más jóvenes, 
hubiese propuesto la creación do una 
Junta consultiva, ó cuerpo consultivo, 
cou los Profesores má3 antiguos, apro
vechando así sus conocimientos y pru
dente experioucia eu otros trabajos im
portantes; porque de esta suerte no se 
les perjudicaba en sus derechos é intere-
res, se les daba la considoracion que sus 
talentos y servicios reclamaban, se es
tablecería la estadística médica tan esen
cial, habría ascenso natural para los 
domas; y sin injusticias ni infundadas 
postergaciones. Eu una reforma de esta 
espeoie, estaba seguro de que ninguu 
Profesor se sentiría agraviado; y auuque 
estaba fuera del proyecto acerca del cual 
debió informarse, tendría la ventaja de 
no lastimar á nadie; pero con la idea del 
escalafón general formado por la fecha 
de los nombramientos respectivos, todo 
era desorden, injusticia, perturbación. 

Quo la fecha de los nombramientos 
respectivos daría lugar á daños conside
rables, porque cada Profesar tiene deter
minada antigüedad en, la sección que eli
gió; con arreglo ¡i ella estaba ocupando 
justameutcel númoroque le correspondía; 
y nadie tema derecho para privarle de ól 
ui obligarlo á sufrir cu silencio y con re
signación, no. sólo el despojo, sino las 
postergaciones y la injusticia. Era tan 
perturbador ese proyecto, qne según re
sultaba del estado comparativo que ha
bía formado del escalafón de cada una de 
las secciones y del general que se pro
ponía, habría Profesor que perdería diez y 
siete números de antigüedad; lo cual no 
era conveniente ni justo, y cuando lia-
blaban las demostraciones materiales, 
matemáticas, de números, no cabían teo
rías. Y si era necesario, publicaría á su 
tiempo este trabajo, para que el mundo 
juzgase á todos con todo conocimiento de 
causa: porque las reformas que quitaban 
derechos que se debían respetar, que 
otorgaban privilegios odiosos que no se 
debían conceder, ni eran buenas, ni ad
misibles. 

Que no ora él quien sostenía estos 
principios: era la misma Diputación pro
vincial la que los tenia reconocidos y 
sancionados on dos ocasiones recientes, 
una en Diciembre «le 1X75 para el Profe

sor D. Pascual Candela y Sánchez, otra 
en Febrero del corriente año para el Pro
fesor 1). Julián Ortiz de Lanzagorta. (El 
Sr. Gómez Parreño leyó las ooraunicacio-
nesenque la Diputación provincial declaró 
fundadas las solicitudes de dichos dos 
Profesores sobro que se restablecieran las 
plazasuúmeros 14 délas Secciones de Me
dicina y Cirugía, y huce uotar que la Ex
celentísima Diputación consigna los bue
nos principios de que no se puede ni debe 
privar á los Profesores de los ascensos que 
les correspondan: quo cuando firmaron 
la oposición y en virtud de la nota favo
rable que obtuvieron ingresaron en el 
Cuerpo facultativo, este constaba de 14 
plazas de Médicos de visita, por lo cual 
era indudable que, auuque siempre con 
arreglo al riguroso ascenso, adquirieron 
derecho á ir ocupaudo sucesivamente las 
vacautes que en el Cuerpo, de aquella 
manera constituido, fuesen ocurriendo: 
que habiéndose alterado la organiza
ción del Cuerpo en 1871, organización que 
habla sido una de las bases de la oposi
ción en QM habían tomado parte dichos 
Proftsores, no cabe la mentor duda que 
se les mermaron sus derechos.) Que se 
veía por lo tanto quo la Comisión provin
cial primero, y la Excma. Diputación 
después, habían consignado los princi
pios que él sostenía, es decir, quo debían 
respetarso los derechos adquiridos; que al 
conseguir por medio de oposición ingresar 
en las seccioues, contaron con la base de 
que habían de ascender on ellas por an
tigüedad rigurosa, sin postergaciones 
que de no hacerse asi, no cabía la monor 
duda de que se mormaban los derechos 
de los Profesores; y que estos acuerdos 
de la Diputación provincial eran rocientes 
y contra ellos no cabía el proyecto con
trario que se discutía. 

Otro do los puntos capitales do eso 
proyecto, que merece estudio, añadió el 
Sr. Gómez Parreño, es el que trata de la 
reforma de la Farmacia. Los autores del 
primer proyecto, encontrando bueua esta 
sección y conociendo el trabajo asiduo 
de los dignos Profesores, la retribución 
modesta con quo están dotados y la con
veniencia de cooperar de algún modo al 
mejor servicio, proponían que se nombra
ran seis ayudantes, y que se tuviesen 
presentes los buenos resultados que los 
ilustrados y laboriosos Profesores daban, 
para cuando mejorase el estado de fon
dos do la provincia. Pero en el proyecto 
que se discutía se consignaba la idea re
formadora que no se podía admitir por 
ser contraria á la ley terminante. Uecía 
el Sr. Morcillo que «era ridículo, y hasta 
depresivo para los individuos que com
ponen dicha sección, que se les prohibiese 
el tener establecimientos en la población, 
6 regentar alguno;» y por más que se 
complacía en reconocer los buenos deseos 
de su apreciable amigo y compañero so 
ñor Morcillo, sentía decir que no era bue
no hablar así de una ley vigente, y que 
esta, por consideraciones quo se deben 
respetar, no permite semejante reforma, 
líl art. 11 do las Ordenanzas para el ejer
ció de la profesión de Farmacia, comercio 
de drogas y venta de plantasmedicinales, 
establece terminantemente que «ningún 
farmacéutico podrá tener... ó regentar 
mas que una sola botica, sea en el mismo 
ó en diferentes pueblos.» Que la prohibi
ción era terminante: lo que la ley prohi 
bia no se podia autorizar, por más que en 
el proyecto se considerase ridículo y de
presivo; y si osa era la reforma quo ol 
proyecto deseaba establecer, ni estaba 
oien en los términos, ni era posiblo en el 
fondo, y lo único aceptable sería, á su 
modo de ver, lo que en el primer proyecto 
se indicó. 

Y terminó diciendo que había rocor-
dado ios antecedentes de este asunto; en 
qué consistía la anormalidad del ejercicio 
profesional del Cuerpo facultativo de la 
Beneficencia provincial; las bases á que 
se ajustaba el proyecto de fusión a que 
debió contraerse el informe acordado, 
pero que no se ha extendido; el modo ex 
tra reglamentario con que había venido 
si la discusión el que se discotia. Quo ha
bía demostrado la importancia del cargo 
de los Profesores de guardia, y ol desco
nocimiento que se afectaba desús resul
tados y beneficios al intentar quo se su

primiera por innecesario ese servicio-
había hecho ver que, aun con la modifi
cación hecha en el proyecto respecto de 
la jubilación forzosa, no era arreglado á 
los buenos principios de justicia privar 
del incuestionable derecho quo los Profe
sores tenían adquirido á ascender suce
sivamente en las soceiones del modo v 
por el orden en que estaban constituidas 
sin permitir postergaciones contra esa 
legalidad existente que sirvió de base 
para la oposiciou: que el derecho y la 
costumbre habían sancionado esa propio-
dad por todos los Gobiernos respetada: 
que el escalafón general produciría ne
cesariamente el desorden, la injusticia y 
los más incalculables perjuicios; todo lo 
cual era opuesto á una buena reforma: 
que ni se debía hablar contra una ley 
vigente on los términos que en ese pro
yecto se hacia al querer ocuparse de la 
Sección Farmacéutica, ni los buenos prin
cipios permitían desentenderse del cum
plimiento de una ley prohibitiva. Que 
probado cuanto ofreció, concluía mani
festando, que esta cuestión había sido 
resuelta va por dos voces on los térmi
nos que Imbía sostenido; una en 20 de 
Diciembre de 1875 en favor de D. Pas
cual Candela, y otra en 11 de Febrero del 
corriente año en favor de D. Julián Ortiz 
do Lanzagorta: en esas dos ocasiones la 
Comisión provincial consignó con la ilus
tración y rectitud que la distinguen, lo 
que la justicia y el derecho reclamaban; 
y esta Corporación eu dos sesiones pú
blicas sancionó con su acostumbrada 
sabiduría las fundadas doctrinas do la Co
misión: ambos acuerdos estaban recien
tes; y no podía ni debía dudar de la con
secuencia de esta Excma. Diputación 
provincial, porque la duda sería una gra
vo ofensa para todos. Y quo acostum
brado á hablar guardando á todos las 
consideraciones que merecían, estaba 
seguro do no haber empleado palabra al
guna inconveniente, aun en el momento 
de más vohemencia en la impugnación: 
sin embargo, cumplía con su deber ro
gando se tuviese por no proferida cual
quiera expresión que pudiera conside
rarse fuerte ó de interpretación dodosa; 
porque si había tenido necesidad de de
mostrar los males que, en su opinión, 
causaría ol proyecto, nunca tuvo inten
ción de molestar á quienes apreciaba. 

El Sr. Morcillo defendió el dictamen, 
diciendo que no estaba acostumbrado á 
las lides parlamentarias, por cuya razón 
llevaba la peor parto en esta discusión, y 
mucho más después de los dos elocuentes 
discursos que había pronunciado el señor 
Gómez Parreño en defensa de su propo
sición, por lo que rogaba á la Excma. Di
putación escuchara con paciencia sus des
aliñadas frases. 

Antes de entrar en el fondo de la cues
tión, manifestó que debía protestar, en 
nombre de la Comisión de Beneficencia, 
do los graves calificativos con que su 
querido amigo el Sr. Parreño había cen
surado el dictamen de que se trata, que 
en opinión de las respetables personas que 
la componen, lejos de perturbar el ser
vicio, acometía resuelta y decididamente 
las reformas necesarias que la actual le
gislación y la experiencia habían puesto 
de manifiesto, y favorecía los derechos 
de los beneméritos Profesores que com
ponen el cuerpo de la Beneficencia pro
vincial, elimiuaudo de él tan sólo los que 
por su avanzada edad é inutilidad física 
no pueden desempeñar el sacerdocio de 
la medicina como lo exige su delicada mi
sión, llevando para cubrir esas plazas, 
no á gente nueva de la profesión, sino á 
ilustrados Profesores de la Beneficencia 
que han probado sos profundos y vastos 
conocimientos en la ciencia de curar, ya 
en libros y folletos, ya en la cátedra, ya 
eu la práctica civil y de los hospitales. 

Que ora, pues, gratuita la suposición 
que el Sr. Parreño había hecho del dicta
men, y que sólo podía perdonarla tenien
do en cuenta la pasión y vehemencia con 
que siempre discote, y los sagrados lazos 
do amistad que le uuen con algunos Pro
fesores que, efecto de sus achaques, no 
pueden permanecer en sus puestos; por
que do demorar su jubilación, se perjudi
caría altamente á los pobres enfermos 
que buscan on los establecimientos bene-
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fieos de la provincia los recursos de la 
ciencia para aliviar ó curar sus do^ 
lencias. 

Consignada la protesta, pasó a con
testar los argumentos aducidos por el 
Sr. Parroño en pro de su proposición, y 
sostuvo que el dictamen de la Comisión 
estaba dentro del reglamento, y que por 
más que se esforzara en asegurar lo con
trario el Sr. Parreño, la Comisión había 
puesto de relive los defectos y flagrantes 
contradicciones que existían entre el 
preámbulo y su articulado, y que su pro
posición no llevaba á cabo la unificación 
del cuerpo. 

Que uno de los puntos en que más se 
había fijado el Diputado que impugnaba 
el dictamen, había sido el de las jubila
ciones, diciendo, en resumen, que la Ex
celentísima Diputación no estaba facul
tada para privar á los Profesores de los 
derechos que habíau adquirido por medio 
de una oposición. Y en efecto, tenía el 
sentimiento de no ostar conforme en este 
ponto con el Sr. Gómez Parreño; prime» 
ro, porque en la Corporación existían 
antecedentes de lo que dicho señor ase
veraba, pues cuando se suprimió por Di
putaciones anteriores la plaza de Cape
llán mayor del Hospital provincial, el que 
la obtenía por medio de una oposición, se 
alzó del acuerdo de la Diputación, y el 
Consejo de Estado confirmó el citado 
acuerdo; y segundo, porque el Cuerpo 
facultativo estaba compuesto por una 
parte de Profesores que hicieron oposi
ción á las plazas, de Ayudantes mayores, 
la cual no daba derecho para ascender á 
Médicos de entrada, que, como su nom
bre indicaba, era el ingreso en el Cuerpo; 
por otra, figuran en el mismo Profesores 
por simple nombramiento, sin haber acre
ditado su suficiencia en ninguua clase de 
certamen científico; y los más, que son 
los que llamaba el Sr. Parreño geute nue
va, hicieron oposición indistintamente á 
las plazas? vacantes de Medicina ó Ciru
gía. Para que la Excma. Diputación se 
convenza de ello, pídanse al archivo los 
expedientes de las diferentes oposiciones 
que se llevan hechas, incluso la que en 
estos momentos se está verificando, y se 
verá que en ellos se habla de vacantes 
sin indicar á qué sección pertenecen. Esto 
supuesto, no había razón para que dijese 
el Sr. Parreño que el dictamen de la Co
misión arrebata y destruye los derechos 
de los Profesores que hau obtenido sus 
plazas por una oposición; puesto que esos 
decantados derechos glosados en todos 
los tonos por el Sr. Parreño, no existían, 
y la forma en que se han convocado las 
oposiciones desdo 1862- hasta la fecha, 
facilitaban los trabajos para la realiza
ción de la unificación del Cuerpo. Que 
había más: en el mismo dictamen se de
cían las condiciones quo debían concur
rir en los Profesores para quo proceda la 
jubilación, puesto que no era bastante 
que hubiesen cumplido 65 años de edad; 
y por consiguiente, al conformarse la 
Excma. Diputación con el dictamen que 
tenía la honra de sostener, no iba á come
ter una arbitrariedad, sino á recompen
sar, conce>lifiv!o derechos pasivos á los 
Profesores que, por su avanzada edad, 
carecían de la integridad de sus faculta
des físicas necesarias para llenar su co
metido como exigía la ciencia; y claro 
estaba que si uo se hubiera tratado de 
reorgauizarol Cuerpo, la Excma. Diputa
ción se hubiera visto precisada á separar 
ue sus puestos, en la forma que hubiera 
estimado más oportuna, á aquellos Pro-
lesores gloria de la Beneficencia, pero 
qae ya por su falta de vista ó por otra 
causa análoga, no podían desempeñar el 
s e r v l c i 0 facultativo que se les había con-
nauo: y además, si creía el Sr. Gómez Par-
reno q u e j a Oipntacion no estaba fa
cultada para llevar á cabo este arreglo, 
J<>_comprendía la Comisión cómo dicho 
-euor se había atrevido á presentar una 
proposición de reorganización del Cuerpo, 
a sabiendas de que infringía las leyes v 
Perjudicaba á los Profesores, llevando 
e,,? r .!? Perturbación y la desgracia á 
S Q s familias. 

En cuanto á la parto referente al es-
G»uuta> una vez unificado el Cuerpo, 
n u n i f e s i 0 q u o e l S r . G o m e 7 £ ^ ¿ ¿ ¿ 0 ™ 

aabía comprendido bien el espíritu y la 

lotra de este punto del dictamen, puesto 
que estaba sujeto, no sólo á la fecha del 
ingreso en el Cuerpo, sino también al 
puesto que ocupara cada uno en su res
pectivo escalafón: do modo que dos Pro
fesores, uno perteneciendo á la Sección de 
Medicina y otro á la de Cirugía, que tu-
vieran el mismo sueldo, seríau colocados 
en el escalafón general atendida su ma
yor antigüedad; es decir, que el que lu 
ciera más años de servicio con igual suel
do, se colocaría delante del que tuviera 
menos años de servicio; y do esta manera 
no podían ocurrir las postergaciones é 
injusticias que temía el Sr. Parreño. 

Por lo tanto, no era perturbador el 
proyecto, como se demostraba por el es
tado que la Comisión tenía formado, don
de se veía que ningún Profesor pierde 
nada en categoría ni en sueldo, y por 
consiguiente que son infundados los te
mores que abriga su digno compañero. 
Que si del estado comparativo que había 
hecho el Sr. Gómez Parreño resultaba 
otra cosa, dependía indudablemente de 
los datos equivocados que le hubiesen 
suministrado, y que otra cosa sería si hu
biera-acudido al archivo de la Corpora
ción donde radicaban todos los antece
dentes necesarios para su formación. Que 
la Comisión al dar el dictamen había 
procurado por cuantos medios estaban á 
su alcance el perjudicar lo menos posible 
y el favorecer también lo menos que po
día á los Profesores, pues-opinaba, como 
el Sr. Gómez Parruño. que las reformas 
que quitan derechos á uuos y que otor
gan privilegios á otros, ni son buenas,, 
ni. durables, ni admisibles. 

Respecto á las consideraciones que el 
Sr..Gómez Parreño hizo sobre la supre
sión del servicio de guardias parada re
cepción de enfermos, dijo el Sr. Morcillo 
que todas caían por su base, porque ni el 
Ponente ni la Comisión habían suprimido 
semejante servicio; que se habían limita
do á variar la denominación de los Profe
sores que en la actualidad desempeñan 
esos cargos, sustituyéndola con otra, y 
que proponía se montara dicho servicio 
como estaba en los demás hospitales, 
tanto civiles como militares, por creer 
que esta organización llenaba mejor los 
fines, impidiendo con esta nueva forma 
que los Profesores tuvieran pretexto para 
abandonar la guardia, cosa que por des
gracia ocurría con frecuencia. 

Que la Comisión creía que no se debía 
tocar á la organizaciou del Cuerpo de 
farmacéuticos, porque la experiencia ha
bía demostrado ser la mejor, y que si en 
el dictámeu indicaba lo depresivo que era 
para los Profesores que no se les permi
tiera tener establecimientos en la pobla
ción, dichas indicaciones las había toma
do dé la proposición del Sr. Parreño, con 
la sola intención de que la Excma. Di
putación tuviera esta circunstancia en 
cuenta, para que, si el' estado del Erario 
provincial lo permitía,. les aumentara el 
sueldo. 

El Sr. Gome* Parreño rectificó, di
ciendo que contra su costumbre iba á 
hacer dos rectificaciones de que no le era 
dado prescindir. Que había asegurado el 
Sr. Morcillo, tratando de contestar á 
una de sus observaciones, que los Profe
sores han hecho siempre las oposiciones 
á las platas de entrada, ün distinción 
nídetermimcion de Medicina y Cirugía: 
esto era completamente inexacto; jamás 
habia sucedido; y daba á entender que el 
Sr. Morcillo, cuando mduos, no recorda
ba la historia de los Hospitales en este 
particular. Era notorio qne cuando se 
nacían oposiciones á plazas de Profesores 
de entrada, se anunciaba si" eran de Me
dicina ó de Cirugía; los ejercicios se prac
ticaban expresamente para la que se ha
llaba vacante; y los nombramientos se 
hacían para la vaoaate do Cirugía, si era 
de esta clase la que había de proveerse, 
ó determinadamente para la de la sección 
de Medicina, si esta era la que había va
cante. Los opositores sabían á qué aspi
raban; elegían la soccion para pretender 
ingresar en el Cuerno, por medio de opo
sición, en el hecho de firmar expresamen
te para la única plaza que estaba vacante 
en una sección; y el nombramiento so 
hacía sólo para esta, y en ella adquiría 
ya la antigüedad y los derechos de as

censo dentro de la misma, nada más. Y 
excitaba al Sr. Morcillo para que dijese 
ios casos que habían ocurrido de la prác
tica que ha supuesto, y que hoy por pri
mera vez de su vida ha oido sobre este 
asunto, de que estaba bastante bien en
terado. 

La otra rectificación consistía en ha
berse permitido afirmar el Sr. Morcillo, 
que al expresar en su proyecto h que 
había tenido necesidad de combatir res
pecto de la Sección de Farmacia, no ha
bía hecho ni más ni menos que valerse de 
sus palabras en el que éljirmó. Por con
sideraciones que se imponía con gusto, 
quería limitarse á decir solamente, que 
sin duda el Sr. Morcillo no había leido 
bien su proyecto de fusión; porque en él 
(y se remitía á su conteuido, que podía 
leer mejor, y está sobre la mesa) única
mente propuso la conveniencia de que se 
tuviesen presentes los buenos servieios 
de tan laboriosos y entendidos Profesores, 
para cuando mejorase el estado de fondos 
de la provincia, porque consideraba mo
destamente retribuidos tan importantes 
servicios. Pero que nunca se permitió 
usar de uu leuguaje y de calificaciones 
como las consignadas*por el Sr. Morcillo 
coutra una ley vigente: antes habría sido 
menester que se olvidara de sí mismo; y 
si en cualquiera estaría mal, en él como 
Abogado, sería indisculpable; y quería 
constase que no era exacto lo que el señor 
Morcillo había supuesto. 

El Sr. Morcillo manifestó, que nada 
tenía que rectificar, porque á cualquier 
hora se podría hacer constar que lo9 Pro
fesores que entraron en el Cuerpo facul
tativo de Beneficencia desde 186*2, habían 
hecho indistintamente oposición á las 
plazas de Medicina y Cirugía, como lo 
probaba el haber hecho los aspirantes 
ejercicios de una y otra clase en una 
misma oposición,, lo cual no hubiera su
cedido si, como decía el Sr. Parreño, se 
hubiera convocado expresamente á opo
siciones para cada plaza; y que era noto
rio que los que obtenían plaza elegían, 
después de ser nombrados, la soccion á 
que querían pertenecer, según sus afi
ciones. 

En cuanto á los Farmacéuticos, ma
nifestó que las ideas expuestas en el dic
tamen habían sido tomadas del proyecto 
firmado por el Sr. Parreño, siendo su 
ánimo el coadyuvar al deseo significado 
por dicho señor, de que se ateudiera á tan 
respetable clase más qu.i lo estaba hoy; y 
concluyó rogando ala Excma. Diputación 
aprobase el dictamen, porque de esta 
manera le cabría la gloria de haber lle
vado á cabo la reorganización del Cuerpo 
M(ídico, que otras Diputaciones habían 
intentado, por estar convencidas, como 
la actual, de que era viciosa y uo estaba 
en armonía con las necesidades y adelan
tos de la ciencia en estos últimos tiempos. 

El Sr. Arcas usó do la palabra en 
contra del dictamen, diciendo que ya Di
putaciones anteriores comprendieron la 
necesidad de reformar y unificar el Cuer
po, facultativo con arreglo al estado ac
tual de la ciencia: que en el dictamen no 
se establecía más difereucia de clases que 
Médicos supernumerarios y de visita, y 
esto era-un mal, porque como antigua
mente para ingresar en el Cuerpo se ha
cían las oposiciones por separado á Medi
cina y á Cirugía, podía darse el caso de que 
por consecuencia de alguna epidemia se 
obligase a u n Cirujano á asistirá enfer
medades que no eran de su sección, lo 
cual se había querido evitar en el primer 
proyecto, respetando así los derechos ad
quiridos por todos á la sombra de la ley: 
que no era exacto se propusiesen tres 
jefes, pues se decía que se conservasen 
las plazas mientras existieran los que ac
tualmente las desempeñaban, pero que 
en lo sucesivo no habría más quo dos, 
uno para la Sección de Medicina y Cirugía 
y otro para la de Farmacia, porque un 
solo jefe para ambas no era posiole á cau
sa de la diferencia que existía entre las 
funciones del Médico y del Farmacéutico. 
Respecto á que algunos Facultativos no 
eran de oposición, manifestó que tenían 
iguales derechos porque ingresaron en el 
Cuerpo con arreglo á disposiciones que 
entóneos regían; y en cuanto á los Far
macéuticos, que era justo tratar de re

compensarlos, puesto que la ley no les 
permitía ejercer su facultad fuera de los 
establecimientos. Y concluyó diciendo 
que todos losindividuos del Cuerpo facul
tativo habían demostrado gran aptitud, y 
si algunos eran ancianos, por esta misma 
razón la Diputación debía respetar sus 
largos servicios. 

El Sr. Morcillo manifestó que en el 
dictamen se consignaba que serían-jubi
lados los que hubiesen cumplido 65 años 
y por su9 achaques no pudieran prestar 
servicio, pero los que teniendo esa edad 
se encontrasen aptos continuarían des
empeñando el cargo; y que si no se podía 
tocar á los Jefes mientras existieran los 
actuales, tampoco á los demás Facultati
vos porque tenían iguales derechos, v no 
se podría reformar el Cuerpo, lo cual era 
una necesidad rocouocida por todos. 

El Sr. Gómez (l). Félix) dijo, que á 
más de las razones expuestas por el señor 
Gómez Parreño, se oponía al dictamen 
porque todas las reformas radicales en lo 
que se refería á personas, tenían inconve
nientes para él, que era muy partidario do 
la inamovilidad de los funcionarios de 
todas clases; y auuque estaba convenci
do de que con la reforma no se trataba 
de favorecer ni perjudicar á nadie, era 
sentar uu precedente de que se podía 
abusar en lo sucesivo: que las jubilacio
nes traerían un gravamen á la provincia, 
: si había algunos Profesores achaco
sos, para jubilarlos no era necesario refor
mar el Cuerpo. 

El Sr. Foronda manifestó que se tra
taba de un arreglo sin perjudicar á nadie, 
y el Sr.Gomez no había tenido en cuentáal 
oponerse la circunstancia de qne no exis
tían ya en ninguua parte separadas las' 
carreras de Medicina y de Cirugía, y por 
tanto no podían continuar así las dos 
secciones en el Cuerpo de la Beneficencia 
provincial. 

Suspendida esta discusión, el Sr. Or-
tiz de ¿árate dijo que el Sr. Gobernador 
había excitado á la Comisión provincial 
para que á la mayor brevedad se despa
chasen los presupuestos de la provincia, 
y rogó que con el objeto de ganar tiem
po se autorizase el que pasaran desde 
luego á la Comisión de Hacienda y pre
sentarlos á la Diputación con el dictamen 
de la misma. 

Consultada la Diputación, acordó con
forme á lo propuesty) por el Sr. Ortiz de 
Zarate. 

Habiendo transcurrido las horas de 
reglamento, se levantó la sesión.=ElPre
sidente, El Conde de la Romera.=Los 
Diputados Secretario?, José de Fontagud 
Gargollo.=Eduardo Pclletan. 

Administración económica de la 
provincia de Madrid. 

Por la Dirección general de Rentas 
Estancadas se remite para su inserción en 
el BOLETÍN OFICIAL el siguiente anuncio: 

«dirección general de Rentas Estanca
das.—El dia 22 del próximo Julio, á las 
doce y media de su tarde, tendrá lugar en 
esta Dirección, con arreglo al pliego de 
condiciones que obra en la misma, y que 
estará de manifiesto todos los dias no fes
tivos, de once de la mañana á cuatro de 
la tarde, la subasta para contratar 100 
resmas de cartulina con destino á las la
bores de la Fábrica Nacional del Sello. 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia. 

Madrid 10 de Junio do 1876,=El Di
rector general, José Kivero.» 

Loque en cumplimiento de lo ordena
do se anuncia en este periódico oficial 
para que llegue á conocimiento de las 
personas que qniorau interesarse en la 
subasta. 

Madrid 13 de Junio de 1876.=E1 Jefe 
económino, Agustín Genon. 

Se halla vacante el cstauco del pue
blo de Canillejas, correspondiente al 
partido de la capital. Las personas que 



Miércoles 14 de Junio de 1876. 

reúnan los requisitos que exige el decreto 
do 24 de Setiembre de 1874, pueden diri
gir sus solicitudes debidamente justifica
das á esta Administración económica don-
tro del plazo de seis días, á contar desde el 
de hoy, que al efecto so señalan. 

Madrid L3 de Junio de 1876.=El Jefe 
económico, Agustiu Genon. 

Administración Central. 

Dirección de la Caja general 
de Depósitos. 

En el expediente instruido en esta 
Dirección á instancia de D. Florencio 
de Rivas Diez, apoderado del Ayunta
miento de Ezcaray, provincia de Logro
ño, acerca del extravío de un libramiento 
de 1.731 pesetas y 31 céntimos por capital 
de un depósito necesario sin interés, nú
mero 6.188, al que acompañaba el res
guardo original con el sello de cancela
do: otro libramiento de pesetas 854 y 10 
céntimos por intereses de los scipestrcs 
2.° de 1871 á 1.° de 1874, ambos inclu
sive, del depósito de Propios núm. 1.389 
de registro: otro de pesetas 270 y 10 cén
timos por los semestres 2." de 1874 y 1.° 
de 1875; y otro por cuenta del capital de 
la 3 . a parte del 80 por 100 de Propios de 
dicho pueblo, por valor de 3.413 pesetas 
92 céntimos; así como también el extra
vio de los resguardos señalados con los 
números 16.343 y 17.849 de entrada y 
1.389 y 6.188 de registro, se ha acordado 
poner eu conocimiento del público, como 
se verifica por medio del presente anun
cio, que los relacionados documentos 
quedan declarados nulos y fuera do cir
culación, y que pasados dos meses desde 
la publicación de este auuncio se expedi
rán otros nuevos si no resultare cosa en 
contrario. 

Madrid 13 de Juuio de 1876.=El Di
rector general, Miguel Alegre Dolz. 

Regimiento cazadores de Alfonso XII, 
21.* de caballería. 

El dia 25 del mes actual, á las cuatro 
de la tarde, se venderán en pública su
basta en el cuartel del Conde-Duque que 
ocupa este cuerpo, 46 caballos que tiene 
excedentes de la fuerza reglamentaria. 
El precio mínimo de tasación es de 25 
pesetas, y el máximum de 300. 

Madrid 12 de Junio de 1876.=El Co* 
mandante mayor, Maximino Creagh. 

181—22 

Providencias Judiciales. 

JUZGAROS 0E PRIMERA INSTANCIA 

vertir que no ser£ admitido postor que no 
cubra su tasación y consigne sobre la 
mesa del Juzgado la cantidad de 10.000 
pesetas para tomar parte en la subasta; 
para más pormenores referentes á dicha 
finca se encuentran de mauifiosto los au
tos eu la Escribanía actuaría. 

Madrid 2 do Junio de 1876.=V." B . ' = 
El Escribano, Licenciado Diego Lozano. 

1 7 9 - 6 2 

Hospi ta l . 
Eu virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito del Hos
pital de esta capital, refrendada por el 
que suscribe y para pago de un acreedor, 
se saca á pública subasta por término de 
20 dias una casa que resulta embargada, 
sita en esta corte y su calle del Barco, 
número 9 primero moderno, 25 y 26 an
tiguo, de la raauzana 362, cuyos porme
nores y demás circunstancias aparecen 
en la declaraciou pericial obraute en los 
autos de su razón, que están de manifies
to en la Escribanía del actuario, tasada 
en 108.300 pesetas, á rebajar cargas; y 
para su remate se ha señalado el dia 24 
de Julio próximo, y hora de las doce de 
su mañana, en la sala-audiencia del Juz
gado, sito on el Palacio do Justicia, ex
convento de las Salesas, piso principal; 
advirtiendo que para tomar parte en la 
subasta se han de consignar previamcute 
en la Escribanía 3.000 pesetas, sin cuyo 
requisito no serán admitidos á la misma. 

Madrid 8 de Junio de 1876.=V.° B . ° = 
Valero. = El Escribano, José María I. 
Sierra. 178—60 

Colmenar Viejo . 
D. Pedro Aquiliuo Dávila, Juez de prime

ra instancia de esta villa y su partido. 
Por el presente se cita y llama á los 

que se crean dueños de un asno de regu
lar alzada, edad sobre 12 años, pelo ru
cio claro, herrado de las manos, entero y 
con una cicatriz en el rabo, el cual en su 
caso debió sor sustraído en el mes de Ju
lio del año próximo pasado, á fin de que 
dentro del término de 10 dias, contados 
desde la publicación de este edicto en los 
periódicos oficiales, so presenten en este 
Juzgado á usar do su derecho provistos de 
los documentos justificativos correspon
dientes, pues así lo tongo acordado en la 
causa que en el mismo pende contra Fe
lipe Colmenarejo Bartolomé por suponer 
adquirió ilícitamente citado asno, que se 
encuentra debidamente depositado; aper
cibiendo á aquellos que pasado el término 
relacionado sin que comparezcan, se dará 
á la causa el curso que corresponda y les 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Colmouar Viejo á 3 de Junio 
de 1876.=Pedro Aquiliuo Dávila.=Por 
mandado de su señoría, Santos Pinto. 

Al propio tiempo, y acto seguido, ten
drá efecto en dichos dias las subastas 
para el arriendo de los derechos sobre 
puestos de mercados y feria y uso volun
tario de la romana y medida para el año 
de 1870 á 77. bajo los tipos y condiciones 
acordadas que están de manifiesto en 
dicha Secretaría. 

Se anuncia al público llamando l id 
iadores. 

Buitrago 8 de Junio de 1876.=E1 Al
calde, Ricardo González. 

Camarina de E s t e r u e l a s . 
Habiéndose anunciado en el BOLETÍN 

OFICIAL del 22 de Mayo último la apari
ción de una potra en este término muni-
pal,é ignorándose hasta el preseute quién 
sea su dueño, se ha acordado proceder á 
la venta de la misma, que ha sido tasada 
en 175 pesetas, y cuyo remate tendrá 
lugar el dia 22 del corriente, de diez á 
doce de su mañana, eu la casa de Ayun
tamiento. 

Camarina de Esteruelas 4 de Junio de 
1876.=El Alcalde, Juan Gil. 

C a n i l l a s . 
Se halla terminado y de manifiesto al 

público por término de ocho dias cu la 
Secretaría del Ayuntamiento de esta villa, 
el empadronamiento del reparto territo
rial de la misma para el año 1876 á 77. 
con la riqueza que á cada contribuyente 
corresponde, en cuyo plazo se oirán las 
reclamaciones que se presenten. 

Cauillejas 10 de Junio de 1876.=E1 
Alcalde constitucional, Francisco Franco. 

A u d i e n c i a . 
En virtud de providencia dictada por 

el Sr. Juez de primera instancia del dis
trito de la Audiencia de esta corte, re
frendada por el actuario D. Diego Loza
no, se saca á pública, voluntaria y simul
tánea subasta una casa de recreo cou 
jardín, situada en la ciudad de Alcalá de 
Henares, en la plaza de Santiago, seña
lada con el núm. 1, con vuelta á la car
retera de dicha ciudad, y cuya finca ha 
sido tasada en la cantidad de 60.290 pe -
setas; y para su remate se ha señalado el 
día 14 del próximo mes de Julio, á la una 
do su tarde, eu la sala-audiencia de este 
Juzgado y en la de Alcalá: debiendo ad-

Administración Municipal. 

AYUNTAMIENTOS 

H u i t r a g o . 
No habiéndose hecho proposición al

guna para el arriendo de los derechos se
ñalados á la sal y cereales para 1876 á 77, 
so ha acordado señalar nuevas subastas, 
que tendráu lugar en la sala consistorial 
de esta villa eu los dias 15 y 18 del cor
riente,}' horas de diez á doce de su maña
na, bajo el tipo y condicioues acordadas 
que se hallan de mauiíiesto en la Secre
taría del Ayuntamiento. 

C o l m e n a r del Arroyo. 
En la jurisdicción de esta villa dé la 

fecha se han aparecido dos roses vacunas 
desconocidas, de las señas siguientes: 

Una vaca mulata oscura, con la oreja 
derechadespuutada y la izquierda escuar-
te por delante, como de 10 á 11 años. 

Otra blanca-rubia, con las dos orejas 
rajadas y de la misma edad poco más ó 
menos que la auterior; la eucornadura 
brocha cornivuelta, sin hierro ninguna de 
ellas. 

Lo que se anuncia por medio do este 
para si es posible llegue á noticia de su 
dueño, las cuales acreditando su legítima 
procedencia le serán entregadas, previo 
pago de gastos. 

Colmenar del Arroyo 9 de Junio de 
1876.=El Alcalde, Timoteo Juez. 

C h a m a r t t u . 
Se halla de mauifiesto en la Secretaría 

de este Ayuntamiento por término de 
ocho dias, contados desde la fecha, el 
apéndice al amillaramieuto que ha de ser
vir de base al repartimiento de la contri
bución territorial, cultivo y ganadería de 
esta villa del próximo año de 1876 á 77, 
para que los contribuyentes se enteren de 
su contenido y puedan reclamar contra 
el mismo lo que tengan por conveniente; 
en la inteligencia que transcurridos que 
sean no se admitirá ninguna. 

Chamaran 9 de Juuio de 1876.=E1 
Alcalde, Antonio Piquer. 

L a Cabrera . 
Termiuado el líquido imponible que en 

este distrito municipal ha de servir de 
base para el repartimiento de contribu 
cion territorial de cada contribuyente del 
año económico de 76 á 77, los contribu
yentes que se crean perjudicados pueden 
reclamar dentro de los ocho dias de este 
anuncio, pasados los cuales no se aten
derá reclamación alguna. 

La Cabrera 11 de Junto de 1876.=Ei 
Alcalde, Francisco Alonso. 

• for ta leza . 
En los dias 18 y 25 del corriente mes 

de diez á doce de su mañana, tendrá lu
gar en la Casa Consistorial de esta villa 
el arriendo en pública subasta de la me
dida y romana de uso voluntario para el 
inmediato año económico de 1876 á 1877, 
bajo el pliego de condiciones que se ha
lla de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento. 

Lo que se anuncia al público llaman
do licitadores. 

Hortaleza 12 de Junio de 1876.=El 
Alcalde constitucional, Pedro Rodríguez. 

Mejorada del C a m p o . 
En virtud á lo acordado en el dia de 

hoy por el Ayuntamiento y asamblea de 
asociados de esta villa, se sacan á públi
ca licitación eu la misma varios arbitrios 
establecidos para el año económico próxi
mo venidero, según á continuación se 
expresan: 

IVMH. CI. ;:IU. 

Puestos públicos ambulantes. . 500 
Pesca de los rios Henares y 

Jarama 125 
Romana y fiel medida de uso 

voluntario % . . 850 
Casa-carnicería 25 
Hornos de teja y ladrillo.. . . 275 
Impuesto sobre la sal 95!>-ni 
ídem sobre los cereales 2.905'16 

Los rematos tendrán efecto en la Casa 
Consistorial de esta villa los dias 15 y 22 
del mes actual, de diez á doce de sus 
mañanas respectivas, bajo los pliegos de 
condiciones que se hallan de manifiesto 
eu la Secretaría de este Ayuntamiento. 

Mejorada del Campo 7 de Junio 
de 1876. = E 1 Alcalde accidental, Jo9é 
Ibañez. 

No habiéndose presentado licitadores 
en las dos subastas intentadas para el 
arrendamiento'del artículo del aguardien
te en su vcuta exclusiva al pormenor 
durante el año económico próximo ve
nidero, se celebrarán dos nuevos remates, 
que tendrán efecto los dias 15 y 22 del 
mes actual, de diez á doce de su mañaua 
y en esta Casa Consistorial, bajo el tipo 
de 1.000 pesetas y pliego de condiciones 
que se halla de mauifiesto en la Secreta
ría de este Ayuntamiento. 

Mejorada del Campo 7 de Juuio de 
1876.=El Alcalde accidental, José Ibañez. 

Aloralzarzal 
Se halla concluido y de manifiesto en 

la Secretaría de este Ayuntamiento el 
apéndice al amillaramieuto que ha de 
servir de base para el repartimiento de 
contribuciou territorial que se imponga á 
esta villa para el año económico próximo 
de 1876-77, por el térmiuo de ocho dias, 
á fin de que durante dicho plazo se pre
senten las reclamaciones que procedan; 
pues pasados no se oirá ninguna. 

Moralzarzal 6 de Juuio de 1876. = E l 
Alcalde, Juan Mazarías. 

Anuncios. 

DERRIBO. 
En el del Hospital general se venden 

los materiales del mismo. Se da cascote 
gratis. I * 0 - 4 0 
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